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SOLCHAGA CATALAN

:I1mo. Sr. Subsecretario,

13766 ORDEN dB 13 de junto de 1984· sobre concestón de
beneficios a Empresas que realteen tn8falactones tn
dustrtales en la zona de preferente locaUzación tn-, .
dustrial de Sagunto,

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2715/1983. de 28 de septiembre" de~
claro el área de Sagunto como zona de preferente locaU:za
ción tndsutrlal y estableció los beneficios que podrán conce~
darse a las Empresas que reaUcen instalaciones industriales
en la misma. •

La citada disposición en su arUculo 12, sédala que dicha
concesión 88 adoptará Por Orden del Ministerio de Industria
y Energia, a propuesta de la Comisión de Promoción Eco~óm1-
ca de Sagunto. l·

Informados los proyectos presentados por los Organismos.
competentes, este Departamento procedió & elevar le. oportuna ~
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente ~
aprobación, . . '

En su virtud. este Ministerio, y en cumplImiento de lo acor~
dado por el Consejo de Ministros, en su reu~ón del dia 23 de
mayo de 1984, ha tenido 8 bien disponer lo siguiente:

Primero,-QuedJUl aceptadas las solicitudes que se relacionan
en el anexo de esta Orden, acogidas al Real Decreto 271511983,
de 28 de septiembre, correspondiéndoles a las Empresas 8011
citantes los beneficios actualmente vigentes y que 88 especi~
fiquen en la Resolución a que se refiere el apartado 4.° de esta '
disposición.

. Segundo,-De acuerdo con lo establecido en el mencionado
Real Decreto 2715/1983, una Orden 'del Ministerio de Econo
mia y Hacienda determinará los beneficios. fISCales, de carác~
ter estatal. que correspondan a .las Empresaa.

Tercero.-lo La concesión y contabiUzaciÓD de las subven4

ciones a que dé lugar esta Orden ministerial quedará someti
da a la tramitación y aprobación del oportuno expediente de
gasto que ha de incoarse con cargo al crédito que para estas
atenciones figuran en los presupuestos del Ministerio de Qbr81
Públicas y Urbanismo. y serán satisfechas en la forma y conp

dictones que establece el articulo 9." del Real Decreto .25121
1978. de 14 de octubre (.Boletín Oficial del Estado- del 2B), en
la redacción dada al miamo por el Real Decreto 282611m. de
17 de diciembre (..Boletín Oficial del Estado- del 20), asi C().

.mo por lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda,
de 2 de julio de 1964 <-Boletin Oficial del Estado- del 4) • .,
en las del Ministerio de Obras PObllcas y Urbanismo d. M
de septiembre de 1980 (.Boletin Oflc1al del Estado- del 30.
con correcciones de errores en el de 13 de octubre) y de 22
de marzo de 1982 (..Boletín Ofictal del Estada. del 2'».

2. Los beneficios que no tengan sedalado plazo especial de
duración o éste no venga determ.1nado por la propte. realiza
ción o cumfJlimlento del acto a contrato que los fundamente,
se conceden por un periodo de cinco años. prorrogables por

'otro periodo no superior, cuando las circunstancias económt
.cas asi lo aconsejen.

3. Los beneficios relaUvos a le. importación de bienes de
equipo v utillaje, de primera instalación. sen\n aplicables a
partir del primer desoacho provisional que conceda la Oirec·
dón General de Aduana.s e Imouestos Especiales, de acuerdo
con 10 previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4
de marzo de 1976 {..Boletfn Oficial del Estado... del 12), todo
ello sin perjuicio de las posibles modificaciones Que pueda re
Querir la entrada en vhmr del Tratado de Adhesión de Espa-
l'i.a_a las Comunldarles Europeas, .

4. La prefere¡¡ria en la ohtención de crédito ofletal se apli
.csrá en defecto de otras fuentes de ftnancie.ción v de acuerdo
con las re2las y rondiciones actualmente 6stableddas o que
en lo sucesivo sp ec:;tAblezt'l'n para el crédito etlcial.

CUarto.~La Resolución en Que se espectfiouen los beneficios
obtenidos y 'le estahlezcan les condiciones ¡renerales V esnecla
les a que deberán someterse las Empresas -en la elecuclón de
sus nroyectos, se notificará a los beneficiarios a través de la
Conseiería de Economfa, ~ndustria y Comercio de la Gener...
lidad de Va.lentia,

Lo oue comunico a V. l. oara su conocimientcr y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1984,

MINISTERIo"
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

y permanencia, can la si,uiente inscripción:' ..M. T. Horno\. 1.529.
'22·3-84. 1.000 V-.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con le dispue!jto en el articulo 4.0 de la OrdeD. citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, Y norma técnica reglamentaria MT~26. de 8isla~
miento de seguridad de las he-ramientas manuales utilizadas

en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión. apro
bada nor Resolución de 3Ó tie septiembre de 1981 •

Madrid, 22 de marzo de 1984,-El Director general, Francisco
José Carda Zapata.
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13765 RESOLUCION d. 22 d. marzo do 1984 de /o Di,"c·
ctón GenBral de Trabajo, por la qus .. homologo
ción el número 1.529 la llave de tubo. 15 m~ltme

tr~, marca .. lsofor». referencia 814, fabrtcada y
presentada por lo Empresa ..Isofor. S. A.-. de 1'1-
guerQ,l lGeronoJ.

Instruido en esta DireeclOn Genéral de Trabajo expediente
de homobgación de la llave de tubo, 15 milímetros, referenCia
874. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 19i4, sobre homologación de los medios de prC'tecclón par·
sonal de los trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya
parte disposltlva se establece. 19 etguiente:

Prlmero.-Homologar- la lI'n'~ de tubo, 15 milfmetros, marca
.Isoforo , referencia 874, fabricada y presentada pOr la Empresa
-[sofor. S, A.-, con domicilio en Figueras (Gerona) carretera
N-H, kilómetro 759,2, zona San "Pablo de la Calzada, apartado
1?S, como herramienta manual dotada de aislamiento de segu
ndad pan. ser utilizada 8ü trabajos eléCtricos en instalaetones
dE; baja tensión.

Segundo,-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia
y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a SU~ condiciones técnicas, y de no ser e11::> posible, un
sello adheSIVO, con las adecuadas condiciones da consistencia


